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Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante Mónica del Pilar Rodríguez Torres 

Demandado Fabio Leonardo Gamba Ángel 

Radicación 25 84 331 84 01 2019 00083 00   

Asunto Requiere cumplimiento 

Fecha de la providencia Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, este 

despacho, Dispone: 

 

Requerir al Pagador de la Secretaría de Educación de Cundinamarca para que informe 

al despacho, las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 18 de septiembre de 2019 y comunicado mediante oficio No. 1303 del 

01 de octubre de 2019, así mismo se le requiere para que de manera inmediata dé 

cumplimiento, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

Previo a disponer, sobre la entrega de títulos judiciales, se requiere a la parte actora 

para que presente la solicitud en debida forma. Art. 446 del CGP, lo anterior en aras 

de garantizar el debido proceso. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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